
coNTRATo ABIERTo DE ADeutstctóN, euE cELEBRAN PoR UNA PARTE EL lNsTlruro
MUNtctpAL DE pENStoNEs, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ coMo "EL
tNsTtruro", LEGALMENTE REpRESENTADo poR EL tNG. JUAN ANToNlo oonález
vtLLASEñoR, EN su cnRÁcren DE DrREcroR; y poR LA orRA PARTE EcoMED
Eeurpos y coNsuulBLes mÉorcos DEL NoRTE, s.A. DE c.v. A QUIEN EN Lo sucEslvo
sE LE DENoMt¡lnRÁ coulo "EL pRovEEDoR" LEGALMENTE REPRESENTADo PoR EL c.
ALEJANDRo sAMtR naeRrítez EScAREño, AL TENoR DE LAs stculENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- "EL INSTITUTO''

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad con

nombramiento hecho por la C. Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS
GALVAN, el día 10 de octubre del 2016.

3.- Que de conformidad con el artfculo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de

la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR,
en su carácter de Director, tiene las facultades para contratar y obligarse en los términos del
presente, así como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del

Municipio de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública

Municipal, que se incorporen.

5.- Que t¡ene su domicilio ubicado en calle Río Sena #'l 100, Colonia Alfredo Chávez, en es

ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública

del Estado de Chihuahua, así como la planeación, programación, presupuestación, gasto

ejecución a las que se refiere el Plan Municipal de Desarrollo al Presupuesto del lnstituto

Municipal de Pensiones respectivamente
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1.. Declara "EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración

Ptitblica Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No.

874-83-10P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de

1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada

mediante decreto POE 2O15.12.261No.103 en el Periódico Oficial del Estado el 26 de Diciembre

de 2015.
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7.- Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la disponibilidad de recursos del mismo, y
la necesidad de contratar los bienes objeto del presente contratp, por lo que una vez estudiada la
esencia y el costo-beneficio del mismo, se verifica y justifica la necesidad de su creación
atendiendo a la existencia de antecedentes contractuales con EL PROVEEDOR, y se reconoce la

viabilidad y legal procedencia de hacerlo mediante adjudicación directa con fundamento en lo
establecido en los artículos 101 apartado 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en
particular es aplicable el caso de excepción a la licitación pública estudiada en el precepto antes
aludido.

8.- Que con fecha 02 de enero de dos mil dieciocho, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos
y Contratac¡ón de Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente

contrato, acreditando lo anterior con el acta emitida por el citado Comité.

II.- EL PROVEEDOR.

l.- Ser una Sociedad Anónima de Capital Variable, que fue constituida de acuerdo a las leyes
mexicanas según consta en la Escritura Pública número ocho mil quinientos siete de fecha
veintiocho de enero del año dos mil nueve, ante la fe del Notario Público Número veintiuno para el
Distrito Judicial Morelos, la Lic. Mónica Esnayra Pereyra.

2.- Que el lNG. ALEJANDRO SAMIR MARTÍ¡¡eZ ESCRREÑO, cuenta con las facultades
necesarias para celebrar este contrato en representación de EL PROVEEDOR.

3.- La principal actividad consiste en compra, venta, arrendamiento y adquisición de toda clase de
equipos médicos nuevo y usado, la importación y exportación de medicamentos, establecimiento
de clínicas de diagnóstico y tratamiento, en cualesquier rama de la medicina. El establecimiento y
administración de instalaciones y actividades accesorias relacionadas con lo anterior y con ramas
afines a la medicina.

4,- Que para todos los efectos legales del presente contrato señala como domicilio el ubica
Calle 18 No.3203, Colonia Paclfico en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

5.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número EEC090128L12.

6, Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente
calificado, así como el equipo, material y herram¡enta requeridos para la prestación del servicio
objeto del presente contrato, lo que le permite garantiza¡ a "EL INSTITUTO" el cumplimiento de
las obligaciones contraídas en el presente.

III.- AMBAS PARTES.

n
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1.- Que la celebración del presente contrato se encuentra libre de error, dolo, violencia y/o mala fe.

2.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen

en la celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las

siguientes:

PRIMERA.- OBJETO. "EL INSTITUTO" adquiere de "EL PROVEEDOR" material para curación

y/o quirófano.

SEGUNDA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer las

acciones necesarias para entregar los bienes adquiridos, con la seguridad, calidez, calidad y

efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado

TERCERA.- EL PROVEEDOR está de acuerdo en otorgar a "EL INSTITUTO", una TARIFA
PREFERENCIAL aplicada a los bienes objeto del contrato y dicha tarifa deberá ser respetada en

el tiempo de duración de este contrato de conformidad con ambas partes.

CUARTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá v¡gencia del 02 de enero al 09 de septiembre

de 2018, salvo que se notifique la terminación anticipada del mismo, según lo dispuesto en este

contrato.

QUINTA,. MONTO. La prestación de servicios señalados por la cláusula anterior, cuenta con un

presupuesto mfnimo para ejercer como pago por los citados bienes por un importe de $50,000.00
(CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por

la cantidad de $720,000.00 (SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N).

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán enkegados por EL
PROVEEDOR en las del lnst¡tuto Municipal de Pensiones ubicada en la calle Río Sena

#1100, Colonia Alfredo Chávez, en Ia ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lun

viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el perso

designado por EL INSTITUTO, mismo que podrá rechazar y devolver cualquier bien que

cumpla con lo solicitado.

En caso que los bienes que solicite "EL INSTITUTO" a EL PROVEEDOR deban ser entregados

directamente en el hospital, 'EL INSTITUTO" informará de manera oportuna el día y dirección en
la cual deba otorgar el servic¡o solicitado.

SÉPIMA.- PRESENTAC|ON DE FAGTURAS Y RECIBOS. Al terminar la entrega de los bienes

objeto del presente contrato y previamente autorizados por "EL INSTITUTO", EL PROVEEDOR

enhegará a "EL INSTITUTO" las facturas y recibos correspondientes de los gastos autorizados,

los cuales deberán reunir los requisitos f¡scales en vigor de acuerdo con las caracterfsticas
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establec¡das en el presente contrato, que f¡rmado por las partes forma parte integrante del
presente contrato.

OCTAVA.- PAGO DE LOS BIENES. El importe de las facturas y o recibos de honorarios

previamente autorizados, se liquidarán en las ¡nstalaciones de "EL INSTITUTO" en un plazo

máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de recepción de los mismos.

NOVENA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o mod¡ficación

a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con

facultades y se agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA PRIMERA.- EL PROVEEDoR será responsable hacia "EL INSTITUTO" y los

derechohabientes por negligencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado
para la realización del objeto de este instrumento con el que tenga una relación laboral vigente.

DÉCIMA SEGUNDA.- SUPERVISIÓN. "EL INSTITUTO", se reservará el derecho de vigilar y

supervisar en todo momento los bienes objetos de este contrato EL PROVEEDOR, y en su caso

entregar por escrito las observaciones que considere pertinentes, a efecto de que este tome las

medidas pertinentes.

DÉclMA TERCERA.. RESclSlóN. Ambas partes están de acuerdo en que el incumplimiento

total o parcial de cualesquiera de sus obligaciones contenidas en el presente contrato será causa

de la rescisión del mismo, de pleno derecho y sin más formalidad que notificarlo a la parte que

haya incumplido con por lo menos 15 días naturales de anticipación; independientemente de la
acción de daños y perjuicios que en su caso corresponda a la parte afectada. Si antes de que

surta efecto la rescisión del presente contrato, la parte infractora subsanare, a entera sati

de la otra parte, el incumplimiento origen del aviso de rescisión, dicha rescisión no surtirá

legales y el contrato continuará vigente en sus términos.

DÉCIMA CUARTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes convienen
expresamente que a la firma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier
negociación, convenio o contrato que con anterioridad hubieren celebrado respecto al mismo

objeto.

DÉclMA QUINTA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o
enajenar por cualquier título los derechos y/u obl¡gac¡ones que derivan del presente contrato, sin
previo autorizac¡ón por escrito de la otra parte.
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DÉCIMA.- Ambas partes manifiestan su conformidad en que será obligación de EL PROVEEDOR
planear, programar y dirigir los bienes adquiridos.



DÉCIMA SEXTA.- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan

con base en lo establecido por el artículo 13 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obras Públicas para el Estado de Chihuahua, someterse al juicio de

oposición previsto en el código fiscal del estado, renunciando por lo tanto EL PROVEEDOR al

fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro por cualquier otra

causa.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones

no previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el
particular, deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y

comunicaciones que se dirijan las partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el

cambio de dom¡cilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya

mencionados en el capítulo de "Declaraciones" del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el

cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las clausulas, por ser objeto de cumplimiento

del mismo

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y
futuras que se obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas
expresamente con el carácter de confidencial, atendiendo a los pr¡nc¡pios establecidos en la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley
de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a
guardar estricta confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en
virtud del cumplimiento del presente instrumento.
En particular, la información contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y
confidencialidad, atendiendo a los pr¡ncip¡os científicos y éticos que orienten la práctica médica y
sólo podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la pre
cláusula subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de
¡nstrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que confo
a derecho les correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las
indemnizac¡ones conducentes por los daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las
sanciones a que haya lugar.

VIGÉSIMA. AVISO DE PRIVACIDAD. El lnstituto Municipal de Pensiones con domicilio en calle
Rio Sena #1 100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, da a
conocer al PROVEEDOR el siguiente aviso de privacidad simplificado.

CoNTRATO NO. I MPE/RM/25I2018

.-Ñ
Se señala al "PROVEEDOR" que el 'EL INSTITUTO", cuenta con un sistema de datos personales
y que los datos obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones
necesarias para su suscripción, por lo que la finalidad de la obtención de los datos personales es ./
para verificar la viabilidad de la información proporcionada para la continuidad del trámite que - /corresponda. . \,t(\#
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Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necesarios para la realización de los
fines mencionados, por lo que es obllgatorio el proporcionar la información requerida. Los datos
que el "PROVEEDOR", haya proporcionado serán transferidos a la Unidad de Transparencia y
Datos Personales, y de ahí se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser
transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los
servicios proporcionados por el mismo; asl como a las autoridades jurisdiccionales y/o
¡nvestigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación,
Oposición y Portabilidad de Datos Personales, así como negativa al tratamiento de sus datos, ante
la Unidad de Transparencia con domicilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez
de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, teléfono 614-201-68-00 extensión 6259, correo
electrónico utransp.impe@gmail.com, o por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia
http://www.plataformadetransparencia.org. mx.
El presente aviso de privacidad y los cambios al mismo serán publicados en el portal del lnstituto
Municipal de Pensiones, http://impeweb.mpiochih.gob.mllvebimpe/index.html.

EL INSTI EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTONIO VILLASEÑOR ING, ALEJAND o MIR MARTíNEZ
DIRECTOR DEL IN UTO MUNICIPAL DE ESCAREÑO

REPRESENTANTE DE ECOMED EQU]POS Y
CONSUMIBLES MÉDIGOS DEL NORTE, S.A.

DE C.V.

P SIONES

TESTIGOS

C.P. SILVIA VAL GOMEZ LIC. SILVIA BELT RODRIGUEZ
SUBDIRECTORA AD RATIVA DEL AREA DE COMPRAS D ARTAMENTO

IM DE RECURSOS ERIALES
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LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., 2 DE ENERO DEL 20I8,


